
Dossier del BHI No. TA-6

CIRCULAR No. 3/1999
19 de Enero de 1999

CURSO PARA LA FORMACION DE GRUPO EN HIDROGRAFIA EN LA
AGENCIA DE LA SEGURIDAD MARITIMA DE JAPON

Muy Señor nuestro,

El Director General del Departamento Hidrográfico Japonés ha informado al BHI, en
nombre del Gobierno de Japón (Agencia de Cooperación Internacional de Japón), de que el
curso indicado se celebrará del 1 de Abril al 7 de Noviembre de 1999.

El Gobierno japonés ofrece asistencia oficial para el desarrollo (ODA) a los países en
desarrollo, para apoyar los esfuerzos de ayuda propia que llevarán a una mejora económica y a
una vida mejor para los ciudadanos de estos países. Desde su fundación en 1974, la Agencia de
Cooperación Internacional de Japón (JICA) ha implementado la cooperación técnica de Japón en
el programa de ODA.

Actualmente, la JICA dirige actividades como formación, destacamento de expertos,
suministro de equipo, proyectos de cooperación técnica, estudios del desarrollo, destacamento
de voluntarios para la cooperación (JOCV), control y administración de programas de concesión
de subvenciones de ayuda.

Los programas de formación para los participantes extranjeros son parte de las
actividades fundamentales de cooperación técnica, destinadas a los países en desarrollo. Los
participantes vienen del extranjero para adquirir conocimientos y tecnología en una amplia
variedad de sectores.

Los objetivos del programa de formación de la JICA son:

(1) contribuir  al desarrollo de los recursos humanos que, a su vez, fomentarán el adelanto
de los países en desarrollo y

(2) contribuir al fomento de una comprensión y amistad mutuas.

Este curso fue reconocido por el Comité Consultivo Internacional FIG/OHI como Curso
de Categoría B, con una Especialización en Cartografía Náutica, así como en Levantamientos
Portuarios y cerca de la Costa, a partir del 1 de Junio de 1988. El Jefe del Servicio Hidrográfico
de Japón entregará un diploma a los participantes que hayan completado el curso con éxito y
pasado los exámenes requeridos.

Se indican en el Anexo de esta Circular el programa del curso, los
requerimientos para la inscripción y otros detalles. El impreso de nombramiento al que se hace
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referencia en la pág. 4 del Anexo puede obtenerse en la siguiente dirección: Tokyo International
Centre (TIC), Japan International Cooperation Agency (JICA), 2-49-5, Nishihara, Shibuya-ku,
Tokyo 151-0066, Japan.  Tel: +81 3 3485 7051;  Fax: +81 3  3485 7904.

En nombre del Comité Directivo,
Atentamente,

Contralmirante Giuseppe ANGRISANO
Presidente

Anexo: Detalles del Curso (en Inglés únicamente).


